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La magistrada María Ángeles Villegas, coordinadora del Gabinete de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. ELISA SENRA

Xavier Gil Pecharromán  MADRID.  

Las investigaciones internas que 
realiza la empresa cuando sospe-
cha que un empleado o directivo le 
está robando deben respetar los 
derechos fundamentales del sospe-
choso si quiere que las pruebas  obte-
nidas y las conclusiones se admitan 
en un juicio posterior. El juez podrá 
rechazar una entrevista con un tra-
bajador del que se tienen sospechas 
de que ha llevado a cabo una acti-
vidad ilícita y no se le ha informa-
do de que cualquier declaración que 
haga en ese momento podrá ser uti-
lizada en su contra en un tribunal. 

 “Las investigaciones internas son 
una pieza fundamental en el dere-
cho de defensa de las entidades y 
los programas de cumplimiento nor-
mativo deben contenerlas y tam-
bién la obligación de realizarlas, 
pero respetando los derechos cons-
titucionales de los investigados”, ha 
señalado María de los Ángeles Ville-
gas, magistrada coordinadora del 
Gabinete del Tribunal Supremo de 
la Sala de lo Penal. 

 La magistrada ha explicado que 
hay que evitar que las investigacio-
nes internas se conviertan en una 
forma de eludir  las garantías cons-
titucionales. “Si, además, luego las 
diligencias probatorias obtenidas 
eludiendo esas garantías van a aflo-
rar al proceso penal, no hay otra 
forma de evitar esa elusión que reco-
nociendo a los investigados una serie 
de derechos y, entre ellos, por 
supuesto, el derecho a no declarar 
contra uno mismo y el derecho de 
defensa”, ha asegurado Villegas.  

La magistrada ha intervenido en 
el Foro Procesal y Penal, sobre  la 
defensa de las personas jurídicas en 
el proceso penal, dirigido por Jesús 
María González, catedrático de 
Derecho Procesal de la UCM y Fer-
nando Lacasa, socio del Departa-
mento de Forensic Grant Thornton 
y celebrado en el marco del conve-
nio de colaboración entre el Depar-
tamento de Derecho Procesal de la 
Universidad Complutense de 
Madrid (UCM) y Grant Thornton. 

Una gran cantidad de dudas 
Otro interviniente, el abogado pena-
lista y socio de Cuatrecasas, Joa-
quín Burkhalter, ha razonado que 
“los abogados trabajamos en muchas 
investigaciones internas, pero con 
muchas dudas ante la falta de una 
norma o jurisprudencia que nos 
ilustre”. Si se estima que la investi-
gación se quedará en un expedien-
te laboral que determine sanción 
laboral, como un despido, es discu-
tible que el trabajador tenga que 
gozar de todos esos derechos.  

La empresa que investiga un robo debe 
respetar los derechos del sospechoso
El empleado puede negarse a colaborar y exigir la presencia de su abogado 

Los pactos laborales no sirven ante 
el derecho de defensa de la persona 
Con respecto a los pactos y obligaciones adquiridos por el trabajador 
con la empresa, el catedrático de Derecho Procesal de la UCM, Fer-
nando Gascón, ha explicado que ese tipo de pactos, por muy labora-
les que sean, entran en el terreno de lo indisponible, del artículo 24.2 
de la Constitución Española, del derecho de defensa. “El trabajador 
implicado puede exigir declarar ante el delegado de cumplimiento 
acompañado de su abogado y negarse a aportar cualquier documen-
tación que se le requiera en ese contexto”, ha dicho. 

cución delictiva dentro de esos ámbi-
tos”. Pero, si se externaliza la inves-
tigación, la persona a la que se le 
encomienda la gestión de algo que, 
en principio, es público, tiene que 
estar sujeta a los mismos controles. 

Para Gascón, la empresa investi-
ga para hacer efectivo un progra-
ma de cumplimiento lo que, en caso 
de que se deduzcan apariencias de 
delito, le permitirá exonerarse de 
responsabilidad e “investiga a cargo 
eventual del trabajador y a descar-
go propio, sin lugar a dudas”.  

Villegas razona que si una perso-
na física es sujeto de una investiga-
ción en un ámbito empresarial no 
tiene obligación de colaborar. Si el 
abogado de la empresa realiza una 
entrevista con esa persona o le pasa 
un cuestionario o cualquier otra 
actividad imaginable, tendrá que 
ser totalmente honesto e informar-
le con  claridad sobre  cuáles son los 
intereses que defiende y, si solo 
defiende los intereses de la empre-
sa o no, porque aquí entran en juego, 
aparte de las garantías constitucio-
nales, cuestiones como la  confiden-
cialidad entre abogado y cliente. 

María de los Ángeles Villegas ha 
argumentado que es imprescindi-
ble distinguir lo que es la empresa 
de lo que es la persona física. La 
entidad no va a tener los mismos 
intereses que el trabajador, sino que 
muy al contrario lo que le va a inte-
resar es cargar las tintas contra el 
trabajador, porque en virtud del artí-
culo 31 bis 2 del Código Penal (CP), 
la empresa, para quedar exenta de 
responsabilidad penal, habrá de 
demostrar que el trabajador ha 
cometido el delito eludiendo frau-
dulentamente los modelos de orga-
nización y de prevención.  

En EEUU -ha explicado- se habla 
ya de que las empresas son fiscales 
adjuntos, porque es tanta la presión 

para que desarrollen investigacio-
nes internas y es tanta la relevan-
cia que tienen que realmente las 
empresas están haciendo claramen-
te de coadyuvantes de la labor de 
la fiscalía o, incluso, están sustitu-
yendo su labor. A este respecto, el 
catedrático de Derecho Procesal de 
la UCM, Fernando Gascón, ha apos-
tillado que “nos hallamos ante un 
fenómeno de externalización de la 
investigación penal”.  

Intereses opuestos 
El modelo de proceso penal sobre 
personas jurídicas que hemos esta-
blecido está pensado, en último tér-
mino, para descargar al Estado de 
las tareas de investigación y perse-

Campo prepara 
subvenciones 
para Justicia 
gratuita en 2020
Ultima un real 
decreto con 50 
millones de euros

X. G. P. MADRID.  

El ministro de Justicia, Juan Car-
los Campo, ultima el Real Decre-
to por el que se regula la conce-
sión directa de subvenciones por 
valor de 49,7 millones de euros 
en el ejercicio de 2020 al Con-
sejo General de la Abogacía Espa-
ñola y al Consejo General de Pro-
curadores, en materia de asis-
tencia jurídica gratuita, y al Con-
sejo de Colegios Oficiales de 
Psicólogos, para la atención pro-
fesional a las víctimas de delitos.  

Las actividades realizadas en 
noviembre y diciembre de 2019 
pendientes de pago serán abo-
nadas en próximas fechas. 

El importe máximo de estas 
subvenciones será de 45 millo-
nes de euros para el Consejo 
General de la Abogacía ; 3,7 millo-
nes de euros para el  Consejo 
General de los Procuradores; y 

1,05 millones de euros para el 
Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos. 

El pago de las subvenciones 
para la asistencia jurídica gratui-
ta se realizará con periodicidad 
mensual. El Consejo de la Abo-
gacía y el Consejo General de 
Procuradores remitirán al Minis-
terio de Justicia una certifica-
ción con los datos relativos a las 
actuaciones realizadas por cada 
colegio en el mes anterior, junto 
con la justificación del coste eco-
nómico asociado. En función de 
estas certificaciones, Justicia 
efectuará los libramientos men-
suales que correspondan. 

La tramitación de la norma se 
realiza a través del procedimien-
to previsto en la Ley General de 
Subvenciones, que establece que 
podrán concederse ayudas de 
forma directa para supuestos en 
los que se acrediten razones de 
interés público, social o humani-
tario. La prórroga de los Presu-
puestos Generales del Estado de 
2018 a 2020 no permitía exten-
der automáticamente estas sub-
venciones de un ejercicio a otro, 
lo cual ha hecho necesaria la apro-
bación de este real decreto para 
2020.

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley
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Los destinatarios 
son la Abogacía, 
el Consejo de 
Procuradores  
y el de Psicólogos


